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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas.. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

tización de empréstitos. 

Junta Provindalje Beneficencia 
CIRCULAR NUM. 48 

Por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de junio de 1962 se 
establecieron los auxilios del FONDO 
NACIONAL DE ASISTENCIA SO
CIAL, que se conceden previa la tra
mitación de expediente en esta Junta 
Provincial de Beneficencia. 

Como los aludidos expedientes han 
de quedar integrados con informes de 
los señores Alcaldes, Cáritas Parro
quiales, Sección Femenina o Auxilio 
Social y Registros Civiles, la demora 
en la emisión del informe de uno de 
ellos implica retraso en la ultimación 
del expediente con el consiguiente per
juicio para el presunto beneficiario. 

A fin de lograr la efectividad que el 
secreto citado se propone ordeno a los 
señores dependientes de mi Autoridad 
rióSP?r0 de todos la urgente evacua
ron de los informes que por esta Jun-

les. sean interesados, informes que 
pi^mitlrán de acuerdo con las instruc-
c M PubIicadas en el BOLETÍN OFI-
A Z ae la Provincia núm. 248 de fecha 4 de noviembre de 1963. 

êon, 24 de septiembre de 1964. 
Q̂gg El Gobernador Civil Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 

misión S 0 sido aprobado por la Co
cos en , r9yincial de Servicios Técni-

sesion celebrada el día 16 de 

• O i m t l J O l l M OE lEfl» 

A N U N C I O S 

septiembre de 1964, el Presupuesto Es
pecial de Cooperación a los Servicios 
Municipales para el ejercicio de 1964, 
por el presente se anuncia su exposi
ción al público por el plazo de quince 
días hábiles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local, Texto Refundido 
de .24 de junio de 1955, durante los 
cuales podrán interponerse las recla
maciones que sean oportunas por las 
personas que determina el artículo 683 
de la mencionada Ley, en la forma 
que se señala en el mismo artículo. 

León, 21 de septiembre de 1964.—El 
Presidente, Antonio del Valle. 4055 

* * * 
Habiéndose emitido dictamen de 

conformidad con la Comisión de Co
operación de esta Diputación, que a 
estos efectos sustituye a la de Hacien
da y Economía, en su sesión de 9 de 
mayo del presente año, sobre la Cuenta 
General del Presupuesto Especial de 
Cooperación a los Servicios Municipa
les correspondiente al pasado ejercicio 
de 1963, por el presente y de conformi
dad cón el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al público 
por espacio de quince días, durante los 
cuales y otros ocho más podrán presen
tarse las reclamaciones y reparos que 
se estimen oportunos. 

León, 21 de septiembre de 1964.—El 
Presidente, Antonio del Valle. 4055 

Servicio Recaudatorio de [ontriiiuciones leiEstado 
ZONA D E SAHAQÚN 

Don Arturo Hernanz Martínez, Recau
dador titular de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la' Zona de 
Sahagún. 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de Contribu
ción Territorial Urbana, pertenecientes 
a los años 1959 y 1960 aparece la si
guiente 

PROVIDENCIA. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, requiérase por medio de 
edictos, que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y se fijarán 
al propio tiempo en las Alcaldías de 
los términos municipales a que corres
pondan los débitos, a los deudores de 
paradero ignorado' o a los desconoci
dos comprendidos en este expediente, 
para que comparezcan en él, por sí o 
por representante autorizado, a efecto 
de abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas co
rrespondientes, advirtiéndoles que si 
transcurridos ocho días desde la inser
ción del anuncio en el periódico oficial 
no se personasen, serán declarados en 
rebeldía mediante providencia dictada 
al efecto y a partir de este instante to
das las notificaciones que deban hacér
seles se efectuarán mediante lectura 
de las mismas en la Oficina Recauda
toria a presencia del público que se 
encuentre en ella y de dos testigos. 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda para que pueda 
acordar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y a la Alcaldía de Valdepolo, 
según dispone el referido artículo 127 
del Estatuto: 



Años, 1959-60. 
Débito, 111,24. 
Nombre y apellidos del deudor, Eu-

sebio Alvarez Santamaría. 
Año, 1960. 
Débito, 26,25. 
Nombre y apellidos de la deudora, 
, Rosa Salán Getino. 
Sahagún, a 29 de agosto de 1964.— 

Arturo Hernanz Martínez.— Visto bue
no: P., El Jefe del Servicio (ilegible). 

3750 

Zona de Valencia de Don Juan 
Notificación de débitos y de embargo 

de bienes inmuebles 
Ayuntamiento de Santas Martas 
Débitos: Rústica y Urbana 

Años, 1960-1961-1962 y 1963 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio, in
dividuales, que se tramitan en esta 
Recaudación para hacer efectivos dé
bitos a la Hacienda Pública, por los 
conceptos, períodos y Ayuntamiento 
que encabeza este anuncio, se ha dic
tado con fecha 17 de agosto actual, la 
siguiente: 

«Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta Zo
na de otros bienes embargables) a los 
deudores objeto de este expediente de 

N apremio, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a continuación se 
describen: 

FINCAS RUSTICAS 
DESCRIPCION 

Deudor. Don Joaquín de Dios 
Bermejo 

Finca rústica en término munici
pal de Santas Martas. Polígono í. 
Parcela 131. Paraje, Las Bragas. Cul
tivo, cereal secano. Clase cuarta. Su
perficie, 18 áreas y 24 centiáreas. 
Linderos: Norte, Eladio Castro San
tamaría ; Sur, María Reguera San 
Juan; Este, Melchor Miguélez Alaez; 
Oeste, iglesia de Villómar. Riqueza 
imponible, 19,34 pesetas. Capitaliza
ción, 386,80 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 56. Parcela 79. Paraje, 
l a Canal. Cultivo, viña. Clase ter
cera. Superficie, 15 áreas y 13 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Claudio 
Ramos Ramos; Sur, Protógenes 
Lermejo, Froilán Sandoval y María 
Bermejo; Este, Vicenta Celemín 
Martínez; Oeste, Isidro Agúndez 
Santamarta. Riqueza imponible, 44,03 
pesetas. Capitalización, 880,60 pe
setas. 

Otra finca rústica, en el mismo 
término. Polígono 69. Parcela 23. 
Paraje, camino Santas Martas. Cul
tivo, cereal secano. Clase quinta. Su
perficie, 28 áreas y 74 centiáreas. 
Linderos: Norte, Juan Rodríguez 

Reguera; Sur, camino Santas Mar
tas-Reliegos ; Este, Paula de Dios 
Bermejo; Oeste, Hipólito Sandoval 
González y Constancia Blanco Diez. 
Riqueza imponible, 22,99 pesetas. Ca
pitalización, 459,80 pesetas. 

Otra finca rústica, en el mismo 
término que las anteriores. Polígo
no 69. Parcela 27. Paraje, camino 
Santas Martas. Cultivo, cereal seca
no. Clase quinta. Superficie, 27 áreas 
y 49 centiáreas. Linderos: Norte, 
Guillerma Santamarta Castro; Sur, 
camino Santas Martas; Este, cami
no; Oeste, Eutimia de Dios Regue
ra. Riqueza imponible, 21,99 pesetas. 
Capitalización, 439,80 pesetas. 

FINCAS URBANAS 
DESCRIPCION 

Deudor. Don Urbano Viñuela 
Un solar, en término municipal de 

Santas Martas, situado en el pueblo 
de Valdearcós, sin que consten nú
mero ni medida superficial, que lin
da: derecha e izquierda, comunal; 
y fondo o poniente, herederos de 
Dionisio García. Riqueza imponible, 
150,00 pesetas. Capitalización, pese
tas, 3.750,00. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el artículo 95, el opor
tuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a 
la Tesorería de Hacienda en su mo
mento, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 103." 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 
en los mismos, por medio del presen
te Edicto se les notifica la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no hallarse conformes con ella, po
drán interponer recurso de reposi
ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda; y se les requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto de Recau
dación para que comparezcan en el 
expediente o designen p e r s o n a 
autorizada que les represente a efec
tos de hacerse cargo de cualquiera 
notificación, y para que, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 102, dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 
los plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a 
cumplimentar cuanto se les notifi

ca, sérán declarados en reb l̂ r 
conforme determina el artículo 107 
pues así está acordado en el 
diente respectivo por provide^ 
de fecha 19 de agosto actual. 

Santas Martas, a 20 de "as?nc+~ , 
1964.—El Recaudador, 
Gallego.—Visto Bueno: E f Je fe^ 
Servicio. P., (ilegible). del 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEON 
A N U N C I O 

El Jefe de la Sección 1.a de la Sub 
dirección de Montes y Política Fo" 
restal participa a esta Jefatura iñ 
que sigue: 

"El limo. Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, por 
delegación del Excmo. Sr. Minstro 
de este Departamento, con fecha 19 
de mayo de 1964, ha dispuesto: 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de la Junta Vecinal del 
pueblo de Castromudarra, Ayunta
miento de Villaverde de Arcayos, so
licitando el reconocimiento por, la 
Administración Forestal de una ser
vidumbre de aprovechamientos en el 
paraje "Valmayor"i, del monte nú
mero 584 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de la provincia de 
León, denominado "La Cota y Agre
gados". 

Resultando que la Junta Vecinal 
de Castromudarra aportó y obran en 
el expediente, para justificar sus pre
tensiones, los documentos que se re
señan: copia compulsada de una 
carta de pago del Ayuntamiento de 
Almanza, acreditativa de haber re
cibido el pueblo de Castromudarra, 
en el año 1961, la cantidad de 549 — 
pesetas, importe correspondiente a 
la licencia de la mancomunidad de 
Valmayor del monte número 584; 
copia compulsada de la resolución 
adoptada por el Gobierno Civil de 
León, en 12-VII-1915, por el que se 
estima probado aprovechan los veci
nos del mencionado pueblo de Cas
tromudarra los pastos y leñas de los 
parajes que enumera, entre los cua
les figura el llamado "Valmayor ; 
copia de los apeos de Castromudarra 
y pueblos vecinos obtenida de un le
gajo de 21-VII-1787, traducida por 
archivero ( y en la que se practican 
deslindes y amojonamientos de di
versos parajes y terrenos; c0P}a ^ 
la comunicación dirigida al A1!:a 
de Castromudarra por el Sr- in° ' 
niero de Sección del Distrito íoreb-
tal de León, fecha 30-IV-926 expre 
siva de haberse aprobado el ̂ iandel 
aprovechamientos y mejoras 
monte en ordenación denominaa 
"La Cota y Agregados" en cuyo ^ 
figura consignado el aprov 
miento de pastos del pueblo cíe 
tromudarra en las partes mancu fr 
nadas que señala, entre/as ultima-
gura el sitio denominado J 
yor". También aporta pruebas 
ficales de varios vecinos. or 

Resultando que llevadas a cau ^ 



qervicio Forestal las notificacio-
v diligencias señaladas en el ar-

^ l o 155 del vigente Reglamento 
í f V o n t e s , el pueblo de Almanza se 

ne al reconocimiento de la ser-
^Himbre de referencia, mediante 

rito en el que expresa no ha 
esCi(jo el pueblo de Castromudarra 
^í1 jgrecho de servidumbre "sino que 
l̂amente y por pura tolerancia de 

Almanza, ha venido aprovechando 
los pastos de una pequeña porción 
Ll referido paraje "Valmayor" y 
esto abonando en concepto de" in
demnización cierta cantidad con el 
fin de resarcirse de los gastos que 
suponga para el pueblo de Almanza 
el pago de las correspondientes l i 
cencias, que tampoco se han expe
dido por el Distrito Forestal. 

Resultando que el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de León, 
entre otros figura el de como perte
nencia exclusiva de Almanza, deno
minado "La Cota y Agregados" con 
el número 584. 

Resultando que en cumplimiento 
del artículo 156 del meritado Regla
mento de Montes, la Abogacía del 
Estado de León emite informe sobre 
el problema planteado, en el que 
principalmente expone: que si bien 
no aparece acreditada en el expe
diente cuál es la delimitación que 
existe del paraje objeto de servi
dumbre de aprovechamiento de pas
tos, lo cierto es que existen antece
dentes administrativos de su recono
cimiento, por cuanto la Administra
ción ha mantenido al pueblo de Cas
tromudarra en la posesión del apro
vechamiento de pastos y leñas en 
mancomunidad con el pueblo de A l 
manza sobre el paraje denominado 
"Valmayor", según se deduce del 
acuerdo adoptado por el excelentísi
mo señor Gobernador Civil de la 
provincia en 12 de julio de 1915, por
que aun cuando no hace constar que 
dicho paraje se encuentra enclava
do dentro del monte número 584 "La 
Cota y Agregados", cuya exclusiva 
Propiedad es asignada al pueblo de 
Almanza, lo cierto es que también 
& Sección del Distrito Forestal re
conoció el aprovechamiento de pas-
Jos sobre tal paraje con motivo de 
la Valoración del monte, de tal ma-
í161̂  Que la oposición mostrada por 
ja Entidad Local de Almanza es con-
raaictoria por omitir implícitamen-

^ existencia del aprovechamien-
a Que se refiere el expediente, 

obte116 alega subsiste con el fin de Suf ner una indemnización con que 
ai] agar los gastos de las licencias 
timo86 expedían a su favor; por úl-
mje +y en criterio de sus razoná
oste • propone se reconozca la 
Pastn nCla1 ^e â servidumbre de 
de o + leñas' en favor del pueblo 
dad o mudarra' en Mancomuni-
bre Pl0n el Pueblo de Almanza, so-
númernPapSje ££Valmayor" del monte 
en ei p P°4' haciéndolo así constar 

catalogo y debiendo en su día 

precederse a la delimitación de la 
superficie afectada. 

Resultando que el Ingeniero de la 
Sección 2.a del Distrito Forestal ma
nifiesta que, según los datos que 
obran en la Sección, desde tiempo 
inmemorial el pueblo de Castromu
darra tiene reconocidas por el pue
blo de Almanza dos mancomunida
des en el monte número 584 de pas
tos y leñas sobre 295,56 hectáreas 
al Sur y Suroeste del monte, y de 
leñas solamente en una zona de 
129,62 hectáreas al Norte de la an
terior; que dichos datos proceden 
del antiguo proyecto de ordenación 
del monte. 

Resultando que a tenor del artícu
lo 156 del reiterado Reglamento de 
Montes, la Jefatura del Distrito Fo
restal de León redactó la propuesta 
preceptiva en la que principalmente 
expone: que ante la abrumadora 
prueba del pueblo de Castromudarra 
con copia de apeos amparo poseso
rios, inclusión de' aprovechamientos 
en los Planes anuales de ordenación, 
el mismo proyecto antiguo de la or
denación del monte y las testifica
les arrollan la oposición del pueblo 
de Almanza que se contradice al f i 
gurar en el expediente copia de una 
carta de pago expedida por la mis
ma Alcaldía, de haber percibido del 
pueblo de Castromudarra cierta can
tidad para el pago de la licencia de 
sus aprovechamientos en la zona 
Mancomunada, por lo que de acuer
do con lo informado por la Aboga
cía del Estado e Ingeniero de Sec
ción, se reconozca a favor del pue
blo dé Castromudarra las dos zonas 
de servidumbre señaladas por la 
Sección. 

Vistos: Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957; Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero dé 1962 y dis
posiciones concordantes. 

Considerando que el artículo 16 
de la Ley de Montes y 149 del Re
glamento establecen que el Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública 
reflejará la servidumbre que gra
van todos los inscritos y registra
dos en el mismo, con determi
nación de su contenido, extensión y 
beneficiarios, origen y título, en vir
tud del cual fueron establecidos. 

Considerando que el artículo 150 
del Reglamento dispone que las Je
faturas de los Servicios Forestales 
determinan a efecto de lo dispuesto 
en lo anterior, previo informe de la 
Abogacía del Estado de la provin
cia, la condición jurídica de las ser
vidumbres y demás derechos reales 
actualmente existentes, procediendo 
a incoar el expediente para su ins
cripción en el Catálogo de oficio a 
instancia de parte de la Entidad t i 
tular del monte. 

Considerando que el artículo 17 
de la Ley de Montes y correspon
dientes del Reglamento, establece 
que si de los antecedentes de' que 
disponga la Administración no re

sultare debidamente justificada la 
existencia o legitimidad de alguna 
servidumbre o derecho real se ini
ciará la tramitación de un expedien
te con audiencia de los interesados, 
y que la Jefatura del Distrito " Fo
restal, previo informe de la Aboga
cía del Estado de la provincia, ele
vará propuesta al Ministerio de 
Agricultura a través de la Dirección 
General de Montes. 

Considerando que habida cuenta 
de las actuaciones practicadas en el 
expediente, informes favorables de 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia de León y Jefatura del Dis
trito Forestal, las abrumadoras prue
bas presentadas por el pueblo recla
mante de Castromudarra, se viene 
en consecuencia de .todo ello a re
conocer la existencia a favor del ci
tado pueblo las dos zonas de servi
dumbre señaladas por el Ingeniero 
de Sección del Distrito Forestal en 
el monte número 584 (documento 
17), una de pastos y leñas sobre 
295,56 hectáreas al Sur y Suroeste 
del monte, y otra de leñas solamen
te, de 129,62 hectáreas, al Norte de 
la anterior, con arreglo a las instruc
ciones del Distrito Forestal. 

Esta Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, de con
formidad con la Sección de Propie
dad Forestal y Asesoría Jurídica, y 
por delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro, ha resuelto: 

Reconocer a favor del pueblo de 
Castromudarra, del Ayuntamiento 
de Villaverde de Arcayos, en el mon
te número 584 del Catálogo de Uti
lidad Pública de la provincia de 
León, denominado "La Cota y Agre
gados", de los propios y término mu
nicipal de Almanza, en el paraje 
"Valmayor", dos zonas de servidum
bres, una de pastos y leñas de 295,62 
hectáreas, situada al Norte y Sur
oeste del monte, y la otra de leñas 
solamente, 129,62 hectáreas, al Norte 
de la zona anterior. 

Lo que notifico a usted para su co
nocimiento, remitiéndole por duplica
do dicha notificación, a fin de que se 
sirva devolver un ejemplar, autori
zado con su firma y haciendo cons
tar la fecha en que lo ha recibido. 

Contra esta resolución, y por ser 
Orden del Excmo. Sr. Ministro, sólo 
cabe el recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, con 
el requisito previo del de reposición 
en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de di
ciembre de 1956." 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 'ar
tículo 156 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Montes apro
bado por Decreto de 22 de febrero 
de 1962. 

León, 22 de septiembre de 1964.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Aure-
liano Criado Olmos, 4032 
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Don Indalecio Gorrochátegui Jai] 

gui, Ingeniero Jefe del Distrito 
ñero dé León. 
Hago saber: Que por D. Antonia 

Fernández García, vecino de León 
ha presentado en esta Jefatura el di6 
siete del mes de julio a las doce horas 
una solicitud de permiso de investida 
ción de cinabrio, de noventa y ochó 
pertenencias, llamado «BEG0ÑITA 

»,sito en el paraje «La Iglesia. . 
otros, del término de Mallo de Luna 
Ayuntamiento de Los Barrios de Luna' 
hace la designación de las citadas no
venta y ocho pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como P. p. el centro de la 
Iglesia del pueblo de Mallo de Luna. 

Desde el P. p. al Este, se medirán 
400 metros a una estaca auxiliar. 

Desde ésta al Sur, se medirán 200 
metros a la 1.a estaca; desde ésta al 
Oeste, se medirán 1.600 metros a la 

1 estaca; desde ésta al Norte, se me
dirán 700 metros a la 3.á estaca; desde 
ésta al Este, se medirán 700 metros a 
la 4.a estaca; desde ésta al Sur, se me
dirán 100 metros a la 5.a estaca; desde 
ésta al Este, se medirán 400 metros a 
la 6.a estaca; desde ésta al Sur, se me
dirán 100 metros a la 7.a estaca; desde 
ésta al Este, se medirán 500 metros a 
la 8.a estaca; desde ésta al Sur, se me
dirán 300 metros a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos señala
dos en el art. 10 de la Ley de Minas y 
admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la citada Ley de Minas, se anuncia 
para que en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar los que 
se consideren perjudicados sus opo
siciones en instancia dirigida al Jefe 
del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.261. 
León, 21 de septiembre de 1964—In

dalecio Gorrochátegui Jauregui. 
3992 Núm. 2488.-273,00 ptas. 

ORGANIZACION SINDICAL 
DE F. E. T. Y DE LAS J, 0. N. S. 

M A D R I D 

fliraMMHoBaryile Sptetm 
Anuncio de Concurso - Subasta 

La Organización Sindical de F.E.T. y 
de las J. O. N. S., convoca concurso-su 
basta para adjudicar las obraf peu00 
paraciones extraordinarias en el ür. ^ 
«SAN ANDRES>, en Vega de Espindo 
reda (León), según proyecto redacw 
por D. Ramón Cañas del Río. je 

El presupuesto de subasta a30.1^ 
a un millón veintisiete mil seteci ^ 
veintiséis pesetas con sesenta y 



, tim0s (1.027.726,62) ptas., y la fian-
nrovisional a veinte mil quinientas 

,pnta Y cuatro pesetas con cin-
^ntaV tres céntimos (20.554,53) ptas. 

Fl ola20 de e]eclición de dichas obras 
.pide doce meses. 

l a i proposiciones, extendidas en el 
odelo oficial, y documentación exi-

n'da Para 0Ptar â  concurso-subasta, 
gp admitirán en la Delegación Sindi-

1 provincial de León, durante quin-
Ca (15) días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
" te anuncio en el Boletín Oficial del 
\stado, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo y si éste 
fuera festivo al día siguiente. 

El acto de concurso-subasta, se cele
brará en la Delegación Sindical Pro 
vincial de León a las doce horas del 
día hábil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión de proposi-
CÍoneS- , x J , u 

El proyecto completo de las obras, 
los pliegos de condiciones jurídicas y 
económicas y técnicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de León, (Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura) y en la Jefatura Nacio
nal de la referida Obra Sindical, en los 
días y horas hábiles de oficinas, 

Madrid, 19 de septiembre de 1964,— 
El Jefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres, 
4028 Núm, 2483,-262,50 ptas. 

l i i i i i i s f i r a m o n d u ius l i iEÍa 

lliniiiist iiiniiiistiraiciiiii iniiniccipA 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 30, del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que don José Mar
tínez Páramo, ha solicitado licencia de 
una industria de «Taller mecánico», 
en la casa número 13 de la calle de 
Libertadores, 

Lo que se hace público a fin de que 
el plazo de diez días, a contar de la 

inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes, 
iQR? Bañeza. 10 de septiembre de 
So 1 Acalde, Benigno Isla García, 
óm Núm. 2498,-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de-
. Matállana de Torio 

Torí ^.yuntamiento de Matállana de 
const • ? acordado' en principio, la 
ninin i ción de nuevo cementerio mu-

upal en el pueblo de Robles de 
^ en el lugar de «El Cardadal», 

ral r ^ U Q se ^ace Público para gene-
Plazo d0ClmÍ-ento a fin de clue en el 
tarSp nK 011111:106 días. puedan presen-munir;íSfrvaciones en la Secretaría 

bred'MQR?3 de Torío' 23 de septiem-
4031 1Jbi-El Alcalde, Eloy Rodríguez, 

Núm, 2482—78,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Villar del Yermo 

Aprobadas las Ordenanzas fiscales 
que regulan las exacciones sobre apro
vechamientos de parcelas y eras, pas
tos, leñas y similares, así como sobre 
guardería del campo, quedan de ma
nifiesto al público por espacio de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Villar del Yermo, 22 de agosto de 
1964,—El Presidente, Víctor Fernán
dez. 
3879 Núm. 2457.-68,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio universal de quiebra vo* 
luntaria promovido por D. Francisco 
Alvarez González (cuantía 21.497.392). 

En dicho procedimiento y como in
cidente en pieza separada dimanante 
de la sección tercera del mismo, se 
tramita demanda incidental promovida 
por la Sindicatura del expresado pro
cedimiento sobre revisión de la fecha 
de retroacción establecida en el auto 
de declaración de quiebra; postulán
dose que los efectos de la quiebra se 
retrotraigan al día 1 de enero de 1960. 

Por el presente edicto se hace saber 
la existencia de dicha demanda inci
dental para que cuantas personas físi
cas o jurídicas puedan resultar afecta
das por dicha pretensión, comparezcan 
en forma ante este Juzgado y en el 
procedimiento y pieza separada expre
sados a hacer valer su derecho si les 
conviniere, en término de seis días im
prorrogables, contados a partir de la 
fecha en que tenga lugar la última 
inserción. 

La Vecilla, 17 de septiembre de 1964. 
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
de Cossío. 
4026 Núm. 2489.-178,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su Partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don José Olegario Fer
nández González, en nombre de don 
Manuel Montiel de Blas, mayor de 
edad, casado, panadero y vecino de 
esta ciudad, contra don Miguel de 
la Fuente Gutiérrez, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Quin
tana del Marco, sobre reclamación 
de principal, intereses y costas, por 
resolución de esta fecha se ha acor

dado sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días y 
sin suplirse previamente los títulos 
de propiedad, la finca urbana em
bargada que se describe a continua
ción : 

"Una casa situada en el casco de 
Quintana del Marco, a la calle del 
Monte, sin número, compuesta de 
planta baja, patio y vivienda, y 
construida de tapia; linda: por la 
derecha entrando, con Isidro Tocino 
Gutiérrez; izquierda, Pedro Jáñez; 
fondo, calle pública y frente la de 
su situación, de diez metros de fa
chada, aproximadamente, por unos 
veinte de fondo.—Tasada pericial
mente en veintitrés mil pesetas." 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este - Juzgado, el día 
treinta de octubre próximo, a las 
doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la casa, 
que sirve de tipo; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; y que las car
gas y gravámenes anteriores y pre
ferentes —si los hubiere— al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en La Bañeza, a doce de se
tiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—Luis Fernando Roa Rico. 
El Secretario (ilegible). 
3911 Núm. 2496—325,50 ptas. 

Juzgado de Paz de 
Rodiezmo- Villamanín 

Don Severino González y Cuesta, 
Secretario del Juzgado de Paz de 
Rodiezmo, con capitalidad en Vi
llamanín (León). 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 23/64 se practicó tasación 
de costas en la cuantía siguiente: 

Pesetas 

Tasa tramitación 165,00 
Una citación ... 10,00 
Multas ... ... 200,00 
Reintegros ... 13,50 
Mutualidades ... 23,00 
6% sobre tasación 24,69 

TOTAL ... 436,19 
Para que conste y sirva de noti

ficación al • condenado a su pago. 
Musa Al-Lal Aamar, hoy en ignora
do paradero, a quien se le advierte 
que tiene tres días de plazo para im
pugnarla y ocho más para hacerla 
efectiva ante este Juzgado, expido 
la presente, visada por el señor Juez, 
en Villamanín, a veintiuno de sep-

file:///stado


8 

tiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. — Severino González y 
Cuesta.—Visto Bueno: El Juez de 
Paz A. Suárez. 
4004 Núm. 2 4 8 7 . - 1 5 2 , 2 5 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernández, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 27 de 1964, seguido contra 
Jeremías Martínez Alonso, jornalero 
y últimamente vecino de Tolibia de 
Abajo, por el hecho de lesiones, con 
esta fecha se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, y se procediera a prac
ticar la tasación de costas, dando vista 
de la misma al penado por término de 
tercer día, y que se requiera a dicho 
penado para que se persone ante este 
Juzgado, para hacer efectivas las cos
tas y cumplir el arresto que le fue im
puesto en dicha sentencia, pues de no 
verificarlo se procederá a su detención. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Por derechos de registro ... 20,00 
Idem juicio y diligencias pre

vias ... 115,00 
Idem ejecución 30,00 
Idem cartas órdenes 100,00 
Idem indemnización al per

judicado 1.000,00 
Reintegros del juicio ... 22,00 

TOTAL .. 1.287,00 
Corresponde satisfacer a Jeremías 

Martín Alonso, la cantidad del mil 
doscientas ochenta y siete pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pena
do hoy en ignorado paradero, expido 
la presente visada por el Sr. Juez, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en La Vecilla, a quince 
de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.—Leonardo Mata Fer
nández.—V.0 B.0: El Juez Comarcal, 
Fernando Domínguez Berrueta. 
3998 Núm. 2485 . —231 ,00 ptas. 

Cédula de citación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición número 1 7 9 
de 1964, seguido a instancia de la En
tidad Mercantil de Responsabilidad 
Limitada Clasificación de Aridos, S. L.t 
contra D. Agustín Gutiérrez Lobo, ma
yor de edad, casado, industrial, en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
7.500 pesetas, en acta de fecha nueve 
del actual, se acordó citar para confe
sión judicial al referido demandado, 
para que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, sito 
en la calle de Roa de la Vega, núm. 16, 
el día tres de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana; previnién
dole que de no comparecer el día y 

hora señalado, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación al de
mandado en rebeldía, expido y firmo 
el presente con el visto bueno del se
ñor Juez, en León, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, Valeriano Ro
mero.- V.0 B.0: El Juez Municipal n.0 2, 
Siró Fernández. 
4065 Núm. 2 5 0 4 — 1 4 7 , 0 0 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

C o m u n i d a d de Regan tes 
DEL CANAL DE VILLALQUITE 
Se pone en conocimiento de todos 

los miembros de esta Comunidad que 
la Junta general de octubre se cele
brará en este año el domingo día 18, 
a las diez y seis horas en 1.a y a las 
diez y siete en 2.a convocatoria en la 
Casa de Concejo, para tratar de los 
asuntos que figuran en el presente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta de la anterior. 
2. ° Examen de la memoria se

mestral. 
3. ° Examen de aprobación de pre

supuestos de ingresos y gastos para el 
próximo ejercicio. 

4. ° Renovación reglamentaria en 
su mitad de los vocales del Sindicato 
y Jurado. 

5. ° Proyectos a realizar para la 
mejora del riego. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
En Villalquite, a 18 de septiembre 

de 1964.—El Presidente, Eleuterio Pa-
dierna. 
3978 Núm. 2 4 9 5 . - 1 3 6 , 5 0 ptas. 

Comunidad de Regantes en constitu
ción Presa de «El Vallejín» 

Villapadierna (León) 
CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
del RíoEsla, presa de «El Vallejín», 
cuya concesión está otorgada al Grupo 
de Colonización n.0 744 , de Villapa
dierna, a la Junta General, que tendrá 
lugar en el domicilio del Grupo en 
Villapadierna, en primera convocato
ria a las dieciséis horas, del primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan los treinta días de la inser
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y en 
segunda convocatoria a las diecisiete 
horas del mismo domingo, cuya Junta 
General se llevará con arreglo al si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Constitución de la Comisión en

cargada de redactar las Ordenanzas y 
Reglamentos que han de regir lá Co
munidad, Sindicato y Jurado de Rie
gos. 

2. ° Ruegos y preguntas. 

Villapadierna, 24 de agosto de IQR. 
El Presidente del Grupo, Fidlm-64, 
Estrada. Ent ino 
3712 Núm. 2 5 0 0 . - 1 6 2 , 7 5 ptas. 

Comunidad de Regantes «Presn 
Puerto Concejo» de Pedrún 

Por el presente se convoca a Junt 
General extraordinaria a todos los na 
tícipes en el aprovechamiento de la" 
Aguas de la Comunidad, y que pert s. 
nezcan a la misma, que se celebrará 
el día 18 de octubre del presente año 
a las 12 horas, en el local de la Escue
la Nacional de Pedrún de Torio. \ 

En dicha reunión se tratará del si
guiente orden del día: 

1.0—Rendición de cuentas de quie-
nes han venido actuando en el gobier
no de la, Comunidad, y su aprobación 
si procede. 

2 . °-Elección de Presidente, Secreta
rio de la Comunidad, Vocales, Vocales 
del Sindicato de Riegos, Jurado de 
Riegos y sus suplentes. 

3. °—Nombramiento de Agente Eje
cutivo para el cobro de impagados. 

4 . °-Impresión de las Ordenanzas, 
o su mecanografía en los diez ejem
plares que hay que remitir a la Comi
saría de Aguas. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los partícipes de esta 
Comunidad. 

Pedrún, a 17 de septiembre de 1964. 
El Presidente, Isidoro Rodríguez. 
3951 Núm. 2 4 9 2 . - 1 6 8 , 0 0 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Cristina de 

Valmadrigal 
Formados y aprobados por esta Her

mandad, los padrones que gravan las 
cuotas de labradores, del servicio de 
Policía y Guardería Rural y de cultiva
dores de remolacha, así como el de 
pago del valor de pastos y rastrojeras 
del año actual, dichos documentos se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Hermandad por pla
zo de quince días, para que puedan 
ser examinados por los interesados 
vecinos y forasteros, y presentar duran
te dicho plazo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. , 

Santa Cristina de Valmadrigal, 17 ae 
septiembre de 1964.—El Presidente 
de la Hermandad (ilegible). 
3940 Núm. 2 4 9 9 . - 1 0 5 , 0 0 ptas. 

8.° D e p ó s i t o de Sementales 
A N U N C I O 

El próximo día 3 de octubre, 
once horas, se celebrará en este u v 
sito (San Marcos), la venta en puo" 
subasta de dos garañones clasincd 
para desecho. ^¡f, v 

El importe del presente 
25 ptas. por semoviente, par^ef j0 
dor, serán de cuenta del adjudicdi 

León, 23 de septiembre de lyo*-
4030 Núm. 2 4 8 4 . - 5 7 , 7 5 pi 


